
INFORME DE GESTIÓN DETALLADA-DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATO 

 
OBLIGACIÓN 1: 
Realizar gestiones de articulación intersectorial para la implementación de planes 
de acción propuestos por las redes de apoyo en atención a las situaciones 
asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle. 
 
CUOTA 1: 
-​ Acompañé en mesas interinstitucionales en las comunas 3 y 16, en los 
barrios Calvario, Fray Damián, San Antonio, Ciudad Córdoba y Loma de la Cruz, 
con el objetivo de articular acciones intersectoriales en beneficio de los habitantes 
de la calle. El propósito fue generar estrategias de inclusión entre la comunidad y 
la población en situación de calle que transita por la zona, llevando a cabo 
acciones de sensibilización, desincentivando la mendicidad en la comunidad y 
fomentando la recuperación de los territorios afectados por el mal uso del espacio 
público. Todo esto, con el fin de mejorar las condiciones del fenómeno social de 
habitancia en la calle.  
https://drive.google.com/drive/folders/114CJ-xLDAbZGwWCOudCSvOMvIHG7Ink
G?usp=drive_link 
 
CUOTA 2: 
-​ Acompañé en mesas interinstitucionales en las comunas 3 y 16, en los 
barrios Calvario, Fray Damián, San Antonio, Ciudad Córdoba y Loma de la Cruz, 
con el objetivo de articular acciones intersectoriales en beneficio de los habitantes 
de la calle. El propósito fue generar estrategias de inclusión entre la comunidad y 
la población en situación de calle que transita por la zona, llevando a cabo 
acciones de sensibilización, desincentivando la mendicidad en la comunidad y 
fomentando la recuperación de los territorios afectados por el mal uso del espacio 
público. Todo esto, con el fin de mejorar las condiciones del fenómeno social de 
habitancia en la calle. 
https://drive.google.com/drive/folders/1NIm0XjBC_x3yfgoPyVKDauCzwHIyut90?u
sp=drive_link 
 
CUOTA 3: 
-​ Realicé visitas a hospitales y clínicas que reportaron hospitalizadas 
personas con riesgo psicosocial, con posible vulnerabilidad alta, sin redes de 
apoyo, con el objetivo de realizar entrevista de caracterización y dictar un 
concepto de habitabilidad en calle. Estas visitas permitieron articular acciones 
intersectoriales junto a los equipos médicos, sociales y administrativos de las 
entidades de salud, garantizando un abordaje integral desde una perspectiva de 
derechos. En aquellos casos que, según criterio profesional y diagnóstico 
interdisciplinario, correspondían a personas habitantes de y en calle, se promovió 
la implementación de medidas adecuadas de atención y acompañamiento 
psicosocial, priorizando siempre el bienestar del individuo. El propósito central de 
esta labor fue asegurar un proceso de egreso hospitalario seguro, digno y 
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coordinado, que facilitara el acceso a la oferta institucional disponible, así como la 
continuidad del proceso de restablecimiento de derechos y posible inclusión 
social.https://drive.google.com/drive/folders/1QYp7CDu_txnru7zTEMvUiUXCTjLJZ
Ox7?usp=drive_link 
 
CUOTA 4: 
-​ Realicé visitas a hospitales y clínicas que reportaron hospitalizadas 
personas con riesgo psicosocial, con posible vulnerabilidad alta, sin redes de 
apoyo, con el objetivo de realizar entrevista de caracterización y dictar un 
concepto de habitabilidad en calle. Estas visitas permitieron articular acciones 
intersectoriales junto a los equipos médicos, sociales y administrativos de las 
entidades de salud, garantizando un abordaje integral desde una perspectiva de 
derechos. En aquellos casos que, según criterio profesional y diagnóstico 
interdisciplinario, correspondían a personas habitantes de y en calle, se promovió 
la implementación de medidas adecuadas de atención y acompañamiento 
psicosocial, priorizando siempre el bienestar del individuo. El propósito central de 
esta labor fue asegurar un proceso de egreso hospitalario seguro, digno y 
coordinado, que facilitara el acceso a la oferta institucional disponible, así como la 
continuidad del proceso de restablecimiento de derechos y posible inclusión social. 
https://drive.google.com/drive/folders/1aW9U_2O7ZIrbizagkwHVJGdJILIzUc-b?us
p=drive_link 
 
CUOTA 5: 
-​ Realicé visitas a hospitales y clínicas que reportaron hospitalizadas 
personas con riesgo psicosocial, con posible vulnerabilidad alta, sin redes de 
apoyo, con el objetivo de realizar entrevista de caracterización y dictar un 
concepto de habitabilidad en calle. Estas visitas permitieron articular acciones 
intersectoriales junto a los equipos médicos, sociales y administrativos de las 
entidades de salud, garantizando un abordaje integral desde una perspectiva de 
derechos. En aquellos casos que, según criterio profesional y diagnóstico 
interdisciplinario, correspondían a personas habitantes de y en calle, se promovió 
la implementación de medidas adecuadas de atención y acompañamiento 
psicosocial, priorizando siempre el bienestar del individuo. El propósito central de 
esta labor fue asegurar un proceso de egreso hospitalario seguro, digno y 
coordinado, que facilitara el acceso a la oferta institucional disponible, así como la 
continuidad del proceso de restablecimiento de derechos y posible inclusión social. 
https://drive.google.com/drive/folders/1Q0Cb1MS5xKnzkIQCxdvHDoN7r0UcmYn_
?usp=drive_link 
 
 
CUOTA 6: 
-​ Realicé visitas a hospitales y clínicas que reportaron hospitalizadas 
personas con riesgo psicosocial, con posible vulnerabilidad alta, sin redes de 
apoyo, con el objetivo de realizar entrevista de caracterización y dictar un 
concepto de habitabilidad en calle. Estas visitas permitieron articular acciones 
intersectoriales junto a los equipos médicos, sociales y administrativos de las 
entidades de salud, garantizando un abordaje integral desde una perspectiva de 
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derechos. En aquellos casos que, según criterio profesional y diagnóstico 
interdisciplinario, correspondían a personas habitantes de y en calle, se promovió 
la implementación de medidas adecuadas de atención y acompañamiento 
psicosocial, priorizando siempre el bienestar del individuo. El propósito central de 
esta labor fue asegurar un proceso de egreso hospitalario seguro, digno y 
coordinado, que facilitara el acceso a la oferta institucional disponible, así como la 
continuidad del proceso de restablecimiento de derechos y posible inclusión social. 
https://drive.google.com/drive/folders/18isuKR5RcbZhSFfsyhhKUjg5A3YlNNbd?us
p=drive_link 
 
 
OBLIGACIÓN 2: 
Elaborar el plan de acción correspondiente a su objeto contractual.   
 
CUOTA 1: 
-​ Elaboré un plan de acción con el objetivo de ajustar y replantear las 
estrategias para abordar las problemáticas específicas de cada sector. El plan 
busca atender e intervenir de manera articulada con la comunidad y la población 
en situación de calle en la zona 1 y sus áreas priorizadas, especialmente en las 
comunas 3 y 16. Asimismo, se contempla la coordinación con otras entidades para 
implementar acciones conjuntas que beneficien al fenómeno social de habitancia 
en la calle. 
 
-​ Elaboré un cronograma de actividades para la zona 1 durante el mes de 
Julio, con el objetivo de sensibilizar a la comunidad, peticionarios y organismos de 
la Alcaldía. La estrategia IEC (Información, Educación y Comunicación) se 
implementará para promover el uso adecuado de los espacios públicos, 
desincentivar la mendicidad y socializar el fenómeno de la habitabilidad en la calle, 
así como dar a conocer la misión y visión del Programa Habitante. 
 
-​ Acompañé en la reunión con el asesor del Programa Habitante de Calle 
para recibir directrices y ajustar el plan de acción, así como las estrategias de 
atención territorial. Se acordó trabajar en articulación con las entidades de la 
Alcaldía e implementar acciones conjuntas para abordar el fenómeno social de la 
habitabilidad en la calle en los sectores priorizados de la zona 1, específicamente 
en las comunas 3 y 16. 
https://drive.google.com/drive/folders/17U_04Q7bxPcKF4jXpbJYnnBo2kJo-Jfi?usp
=drive_link 
 
CUOTA 2: 
-​ Elaboré un plan de acción con el objetivo de ajustar y replantear las 
acciones para abordar las problemáticas específicas de los Hospitales y Clínicas 
de la Ciudad Santiago de Cali, con el fin de atender e intervenir de manera 
articulada a la población en situación de calle que se encuentran hospitalizados. 
Asimismo, se contempla la coordinación con otras entidades para implementar 
acciones conjuntas que beneficien al fenómeno social de habitancia en la calle. 
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-​ Acompañé en la reunión con el líder del proceso de verificación a centros 
médicos, del Programa Habitante de Calle para recibir directrices y ajustar las 
acciones de acuerdo a los casos que se presentan en los Hospitales y Clínicas de 
la ciudad, en beneficio de la población habitante de y en calle. Se acordó trabajar 
en articulación con las entidades de Salud e implementar acciones en beneficio de 
la personas en condición de calle que se encuentran hospitalizadas. 
https://drive.google.com/drive/folders/1AD6UFv8Rzq5lLvTV-msyiaA2I6oBwpKE?us
p=drive_link 
 
CUOTA 3: 
-​ Acompañé en la reunión destinada a la ejecución del plan de acción, con el 
objetivo de ajustar y replantear estrategias para abordar las problemáticas 
específicas de los hospitales y clínicas de la ciudad de Santiago de Cali. Esto, con 
el fin de garantizar una atención e intervención articulada a la población en 
situación de y en calle que se encuentra hospitalizada. Asimismo, se contempla la 
coordinación con otras entidades para implementar acciones conjuntas que 
beneficien al fenómeno social de habitancia en la calle, para un egreso seguro. 
https://drive.google.com/drive/folders/1_Bfz29knFK-uJLVGw7QlHR5eJ2xRxTPY?u
sp=drive_link 
 
 
CUOTA 4: 
-​ Acompañé en la reunión destinada a la ejecución del plan de acción, con el 
objetivo de ajustar y replantear estrategias para abordar las problemáticas 
específicas de los hospitales y clínicas de la ciudad de Santiago de Cali. Esto, con 
el fin de garantizar una atención e intervención articulada a la población en 
situación de y en calle que se encuentra hospitalizada. Asimismo, se contempla la 
coordinación con otras entidades para implementar acciones conjuntas (en el 
marco del restablecimiento de derechos de la población sujeto de atención), para 
un egreso seguro. 
https://drive.google.com/drive/folders/1KltmVkeDpThK-TozGWYL5Gm89MSLqpKt?
usp=drive_link 
 
CUOTA 5: 
-​ Acompañé en la reunión destinada a la ejecución del plan de acción, con el 
objetivo de ajustar y replantear estrategias para abordar las problemáticas 
específicas de los hospitales y clínicas de la ciudad de Santiago de Cali. Esto, con 
el fin de garantizar una atención e intervención articulada a la población en 
situación de y en calle que se encuentra hospitalizada. Asimismo, se contempla la 
coordinación con otras entidades para implementar acciones conjuntas (en el 
marco del restablecimiento de derechos de la población sujeto de atención), para 
un egreso seguro. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1_lzYH0jI0cgBYidZK7staGs3bNXAwVNu?us
p=drive_link 
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CUOTA 6: 
-​ Acompañé en la reunión destinada a la ejecución del plan de acción, con el 
objetivo de ajustar y replantear estrategias para abordar las problemáticas 
específicas de los hospitales y clínicas de la ciudad de Santiago de Cali. Esto, con 
el fin de garantizar una atención e intervención articulada a la población en 
situación de y en calle que se encuentra hospitalizada. Asimismo, se contempla la 
coordinación con otras entidades para implementar acciones conjuntas (en el 
marco del restablecimiento de derechos de la población sujeto de atención), para 
un egreso seguro. 
https://drive.google.com/drive/folders/1b3DUZGOIXo1s1To1-VXRJpK6eRjvKsPH?
usp=drive_link 
 
 
OBLIGACIÓN 3: 
Realizar la atención de las solicitudes de la comunidad relacionadas con casos de 
personas en situación de calle, en riesgo de habitar la calle y en alta vulnerabilidad 
social. 
 
CUOTA 1: 
-​ Atendí las solicitudes recibidas a través de Orfeo y por vía telefónica en las 
comunas 3 y 16, en los barrios Loma de la Cruz, San Pascual y Ciudad Córdoba. 
El objetivo fue escuchar a la comunidad, sensibilizar sobre la Ley de Habitancia en 
Calle (Ley 1641 de 2013) y socializar las rutas de atención según las 
problemáticas generadas por este fenómeno. Además, se buscó articular 
esfuerzos con la comunidad y otras instituciones de la Alcaldía para trabajar en la 
prevención del fenómeno de la habitancia en calle y en beneficio de la comunidad. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1f_s9c6TrbR27Ml0Wsh7YJD4OsFj4HwOZ?u
sp=drive_link 
 
CUOTA 2: 
-​ Atendí las solicitudes recibidas a través de los correos electrónicos del 
programa habitante de calle, para atender las visitas de verificación de los casos 
de la población habitante de y en calle que se encuentra hospitalizada o requiere 
activar ruta con el servicio del sociosanitario en el mes de Agosto. El objetivo fue 
escuchar a las entidades de salud, y sensibilizar sobre la Ley de Habitancia en 
Calle (Ley 1641 de 2013) y socializar las rutas de atención según las 
problemáticas generadas por este fenómeno.  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1UHF1bl6hWnb9l0rWBjRdxZpMqHv2Ztjr?us
p=drive_link 
 
CUOTA 3: 
-​ Atendí las solicitudes recibidas a través del correo electrónico del Programa 
Habitante de Calle, con el fin de realizar visitas de verificación a los casos de 
personas habitantes de y en calle que se encuentran hospitalizadas o que 
requieren la activación de la ruta con el servicio sociosanitario durante el mes de 
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septiembre. El objetivo fue escuchar a las entidades de salud, y sensibilizar sobre 
la Ley de Habitancia en Calle (Ley 1641 de 2013) y socializar las rutas de atención 
según las condiciones de salud de las personas habitantes de y en calle. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1gwzMHFZ98dc0GOuQAKj_ZOO-gvSnI-tw?
usp=drive_link 
 
CUOTA 4: 
-​ Atendí las solicitudes recibidas a través del correo electrónico del Programa 
Habitante de Calle, con el fin de realizar visitas de verificación a los casos de 
personas habitantes de y en calle que se encuentran hospitalizadas o que 
requieren la activación de la ruta con el servicio sociosanitario durante el mes de 
octubre. El objetivo fue escuchar a las entidades de salud, y sensibilizar respecto 
al abordaje de las personas en situación de calle en el marco de lo establecido por 
la ley, así como socializarlas rutas de atención según las condiciones de salud de 
las personas habitantes de y en calle. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1MBA8X3oscyIVNq-uILFjKbtJEQyVSUo6?us
p=drive_link 
 
CUOTA 5: 
-​ Atendí las solicitudes recibidas a través del correo electrónico del Programa 
Habitante de Calle, con el fin de realizar visitas de verificación a los casos de 
personas habitantes de y en calle que se encuentran hospitalizadas o que 
requieren la activación de la ruta con el servicio sociosanitario durante el mes de 
noviembre. El objetivo fue escuchar a las entidades de salud, y sensibilizar 
respecto al abordaje de las personas en situación de calle en el marco de lo 
establecido por la ley, así como socializarlas rutas de atención según las 
condiciones de salud de las personas habitantes de y en calle. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1sw-OQpXLQNE6tGDcywwB20Poja3MFVcC
?usp=drive_link 
 
CUOTA 6: 
-​ Atendí las solicitudes recibidas a través del correo electrónico del Programa 
Habitante de Calle, con el fin de realizar visitas de verificación a los casos de 
personas habitantes de y en calle que se encuentran hospitalizadas o que 
requieren la activación de la ruta con el servicio sociosanitario durante el mes de 
diciembre. El objetivo fue escuchar a las entidades de salud, y sensibilizar 
respecto al abordaje de las personas en situación de calle en el marco de lo 
establecido por la ley, así como socializarlas rutas de atención según las 
condiciones de salud de las personas habitantes de y en calle. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1KQnCoWJ4DzNeWJ5OOPEjbl4H6cQwFbi5
?usp=drive_link 
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OBLIGACIÓN 4: 
Realizar acompañamiento a las actividades de IEC con la población en situación 
de calle, los actores sociales y comunitarios para el abordaje integral del 
fenómeno social. 
 
CUOTA 1: 
-​ Realicé las acciones de Información, Educación y Comunicación (IEC) en 
colaboración con los enlaces interinstitucionales, la Policía Nacional y los líderes 
de las comunas 3 y 16, barrios, San Pascual y Mariano Ramos con el objetivo de 
beneficiar a los habitantes de la calle. Estas acciones buscaron garantizar sus 
derechos y promover una mejor comprensión del fenómeno de la habitancia en 
calle, así como de la Ley 1641 de 2013. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1HLKc23cMFk0yUQPoCKzbKipGIN3T63EO
?usp=drive_link 
 
CUOTA 2:  
-​ Realicé las acciones de Información, Educación y Comunicación (IEC) en 
colaboración con los enlaces interinstitucionales, la Policía Nacional y los líderes 
de las comunas 3 y 16, barrios, San Pascual y Mariano Ramos con el objetivo de 
beneficiar a los habitantes de la calle. Estas acciones buscaron garantizar sus 
derechos y promover una mejor comprensión del fenómeno de la habitancia en 
calle, así como de la Ley 1641 de 2013 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1b2i--1obQ8Ac5w_HaCwuSz4zs1BX5J-w?us
p=drive_link 
 
CUOTA 3: 
-​ -​ Realicé las acciones de Información, Educación y Comunicación 
(IEC) dirigidas a las trabajadoras sociales de clínicas y hospitales que reportan 
personas con características de habitabilidad en calle, con el objetivo de garantizar 
la protección de sus derechos y brindarles atención adecuada, conforme a lo 
establecido en la Ley 1641 de 2013, para trabajar en articulación y establecer un 
egreso seguro del paciente, de acuerdo a su condición socio familiar, mental o 
cognitivo, como también físico. 
-​ Realicé acompañamiento a los egresos de los pacientes en condición de 
calle y alta vulnerabilidad que se encontraban hospitalizados a los servicios del 
convenio del sociosanitario de la ESE Ladera, se realizó actividades de IEC con la 
PSC, para garantizar que tengan un proceso de evolución física y mental con un 
equipo interdisciplinario de acuerdo a su patología garantizando su derechos, sus 
deberes y su bienestar físico y mental. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1OGCRObD1pFyhDT0HLTr8I06-h88wiYBk?
usp=drive_link 
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CUOTA 4: 
-​ Realicé las acciones de Información, Educación y Comunicación (IEC) 
dirigidas a las trabajadoras sociales de clínicas y hospitales que reportan personas 
con características de habitabilidad en calle, con el objetivo de garantizar la 
protección de sus derechos y brindarles atención adecuada, conforme a lo 
establecido en la Ley 1641 de 2013, para trabajar en articulación y establecer un 
egreso seguro del paciente, de acuerdo a su condición socio familiar, mental o 
cognitivo, como también físico. 
-​ Realicé acompañamiento a los egresos de los pacientes en situación de 
calle y alta vulnerabilidad que se encontraban hospitalizados, al servicio 
sociosanitario, en el marco del convenio con la ESE Ladera. Se realizaron 
actividades de IEC con la PSC, para garantizar que tengan un proceso de 
evolución física y mental con un equipo interdisciplinario de acuerdo a su 
patología, prevaleciendo sus derechos, sus deberes y su bienestar físico y mental. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1Rp95DOL8ooZQBmSCheKzMEr9Z4GBvH7
2?usp=drive_link 
 
CUOTA 5: 
-​ Realicé las acciones de Información, Educación y Comunicación (IEC) 
dirigidas a las trabajadoras sociales de clínicas y hospitales que reportan personas 
con características de habitabilidad en calle, con el objetivo de garantizar la 
protección de sus derechos y brindarles atención adecuada, conforme a lo 
establecido en la Ley 1641 de 2013, para trabajar en articulación y establecer un 
egreso seguro del paciente, de acuerdo a su condición socio familiar, mental o 
cognitivo, como también físico. 
-​ Realicé acompañamiento a los egresos de los pacientes en situación de 
calle y alta vulnerabilidad que se encontraban hospitalizados, al servicio 
sociosanitario, en el marco del convenio con la ESE Ladera. Se realizaron 
actividades de IEC con la PSC, para garantizar que tengan un proceso de 
evolución física y mental con un equipo interdisciplinario de acuerdo a su 
patología, prevaleciendo sus derechos, sus deberes y su bienestar físico y mental. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/10Fe5VBHzO9ZLjB75xqkd47mkJuGoZayS?
usp=drive_link 
 
CUOTA 6: 
-​ Realicé las acciones de Información, Educación y Comunicación (IEC) 
dirigidas a las trabajadoras sociales de clínicas y hospitales que reportan personas 
con características de habitabilidad en calle, con el objetivo de garantizar la 
protección de sus derechos y brindarles atención adecuada, conforme a lo 
establecido en la Ley 1641 de 2013, para trabajar en articulación y establecer un 
egreso seguro del paciente, de acuerdo a su condición socio familiar, mental o 
cognitivo, como también físico. 
-​ Realicé acompañamiento a los egresos de los pacientes en situación de 
calle y alta vulnerabilidad que se encontraban hospitalizados, al servicio 
sociosanitario, en el marco del convenio con la ESE Ladera. Se realizaron 

https://drive.google.com/drive/folders/1Rp95DOL8ooZQBmSCheKzMEr9Z4GBvH72?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Rp95DOL8ooZQBmSCheKzMEr9Z4GBvH72?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/10Fe5VBHzO9ZLjB75xqkd47mkJuGoZayS?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/10Fe5VBHzO9ZLjB75xqkd47mkJuGoZayS?usp=drive_link


actividades de IEC con la PSC, para garantizar que tengan un proceso de 
evolución física y mental con un equipo interdisciplinario de acuerdo a su 
patología, prevaleciendo sus derechos, sus deberes y su bienestar físico y mental. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1umunv8KHRBF8H-yrV-ah9Uf_qXLYAtY1?us
p=drive_link 
 
 
OBLIGACIÓN 5: 
Orientar a los actores sociales, comunitarios e institucionales sobre las rutas para 
el restablecimiento de derechos y los servicios sociales para la población en 
situación de calle. 
 
CUOTA 1: 
-​ Acompañé en las reuniones en los barrios Calvario, San Antonio, Ciudad 
Córdoba, San Nicolás, Piolines y San Pascual, con el objetivo de socializar y 
orientar sobre las rutas de atención para los Habitantes de Calle y aquellas 
personas en riesgo de habitar la calle. Estas reuniones contaron con el 
acompañamiento de otras instituciones, como la Secretaría de Cultura, Seguridad 
y Justicia, el DAGMA y la UAESP. 
 
-​ Acompañé en las mesas interinstitucionales y jornadas de servicios en los 
barrios San Pascual, San Antonio y Ciudad Córdoba, con el objetivo de socializar 
y orientar sobre las rutas de atención, así como los deberes y derechos de la 
población habitante de la calle. Estas actividades fueron realizadas para promover 
una mejor comprensión del fenómeno de la habitancia en calle y de la Ley 1641 de 
2013. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1tBR--cRlDH7Is0D8ihhddXhIc1XAjthJ?usp=d
rive_link 
 
CUOTA 2:  
-​ Acompañé en las reuniones en los barrios Calvario, San Antonio, Ciudad 
Córdoba, San Nicolás, Piolines y San Pascual, con el objetivo de socializar y 
orientar sobre las rutas de atención para los Habitantes de Calle y aquellas 
personas en riesgo de habitar la calle. Estas reuniones contaron con el 
acompañamiento de otras instituciones, como la Secretaría de Cultura, Seguridad 
y Justicia, el DAGMA y la UAESP. 
 
-​ Acompañé en las mesas interinstitucionales y jornadas de servicios en los 
barrios San Pascual, San Antonio y Ciudad Córdoba, con el objetivo de socializar 
y orientar sobre las rutas de atención, así como los deberes y derechos de la 
población habitante de la calle. Estas actividades fueron realizadas para promover 
una mejor comprensión del fenómeno de la habitancia en calle y de la Ley 1641 de 
2013. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1umunv8KHRBF8H-yrV-ah9Uf_qXLYAtY1?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1umunv8KHRBF8H-yrV-ah9Uf_qXLYAtY1?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1tBR--cRlDH7Is0D8ihhddXhIc1XAjthJ?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1tBR--cRlDH7Is0D8ihhddXhIc1XAjthJ?usp=drive_link


https://drive.google.com/drive/folders/1faANVaJZTQYNFXSm4vI9gzVpyVOunWHB
?usp=drive_link 
 
CUOTA 3: 
-​ Acompañé en las clínicas y hospitales de la ciudad a los actores sociales y 
al personal médico, con el objetivo de socializar y orientar sobre las rutas de 
atención, los derechos y deberes, así como la oferta institucional dirigida a los 
habitantes de y en calle y a las personas en riesgo de habitarla, para que tengan 
un egreso seguro según su condición médica, y trabajar en articulación con el 
sector salud, en beneficio del fenómeno de habitancia en calle. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1AtABMXnQS-NowJCf0n1ARlTevorYwhxy?u
sp=drive_link 
 
CUOTA 4: 
-​ Acompañé en las clínicas y hospitales de la ciudad a los actores sociales y 
al personal médico, con el objetivo de socializar y orientar sobre las rutas de 
atención, los derechos y deberes, así como la oferta institucional dirigida a los 
habitantes de y en calle y a las personas en riesgo de habitarla, para que tengan 
un egreso seguro según su condición médica, y trabajar en articulación con el 
sector salud, en beneficio del fenómeno de habitancia en calle. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1WD4MCv0bY5nu4I7_ANSdQvB9s5j0eqDv?
usp=drive_link 
 
CUOTA 5: 
-​ Acompañé en las clínicas y hospitales de la ciudad a los actores sociales y 
al personal médico, con el objetivo de socializar y orientar sobre las rutas de 
atención, los derechos y deberes, así como la oferta institucional dirigida a los 
habitantes de y en calle y a las personas en riesgo de habitarla, para que tengan 
un egreso seguro según su condición médica, y trabajar en articulación con el 
sector salud, en beneficio del fenómeno de habitancia en calle. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1GmGqHcg0D9b3uLg393YyY3ME7JRfw3Hn
?usp=drive_link 
 
 
CUOTA 6: 
-​ Acompañé en las clínicas y hospitales de la ciudad a los actores sociales y 
al personal médico, con el objetivo de socializar y orientar sobre las rutas de 
atención, los derechos y deberes, así como la oferta institucional dirigida a los 
habitantes de y en calle y a las personas en riesgo de habitarla, para que tengan 
un egreso seguro según su condición médica, y trabajar en articulación con el 
sector salud, en beneficio del fenómeno de habitancia en calle. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1gLJ7_iHoeobMUE0zybt0gV8TgTOiAfns?us
p=drive_link 

https://drive.google.com/drive/folders/1faANVaJZTQYNFXSm4vI9gzVpyVOunWHB?usp=drive_link
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https://drive.google.com/drive/folders/1AtABMXnQS-NowJCf0n1ARlTevorYwhxy?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1AtABMXnQS-NowJCf0n1ARlTevorYwhxy?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1WD4MCv0bY5nu4I7_ANSdQvB9s5j0eqDv?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1WD4MCv0bY5nu4I7_ANSdQvB9s5j0eqDv?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1GmGqHcg0D9b3uLg393YyY3ME7JRfw3Hn?usp=drive_link
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https://drive.google.com/drive/folders/1gLJ7_iHoeobMUE0zybt0gV8TgTOiAfns?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1gLJ7_iHoeobMUE0zybt0gV8TgTOiAfns?usp=drive_link


 
OBLIGACIÓN 6: 
Realizar acompañamiento a las actividades desarrolladas para la atención de 
situaciones asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle. 
 
CUOTA 1: 
-​ Acompañé en las mesas interinstitucionales en las comunas 3 y 16, con la 
comunidad y los comerciantes de los barrios San Pascual, Piolines, San Nicolás y 
Ciudad Córdoba, para socializar las acciones realizadas en beneficio de los 
derechos y deberes de la población habitante de la calle en la zona. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1GAfM3kmqAqBjiWmwfjO_6Jh2wRCzC3tN?
usp=drive_link 
 
CUOTA 2:  
-​ Acompañé en las mesas interinstitucionales en las comunas 3 y 16, con la 
comunidad y los comerciantes de los barrios San Pascual, Piolines, San Nicolás y 
Ciudad Córdoba, para socializar las acciones realizadas en beneficio de los 
derechos y deberes de la población habitante de la calle en la zona. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1zut5vt39yAAvF8ksjd89_dohvhXt3-kS?usp=
drive_link 
 
CUOTA 3: 
-​ Acompañé en las visitas de verificación en hospitales y clínicas de la ciudad 
que reportan personas en condición de alta vulnerabilidad social, con el propósito 
de emitir conceptos sobre habitabilidad en calle (habitante de calle, en calle o en 
riesgo de habitarla), específicamente en las comunas 2, 3, 16 y 19. Asimismo, se 
socializaron las posibles actividades a implementar según el concepto 
determinado en cada caso, para gestionar egreso, articulación y situaciones 
asociadas a su condición médica. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1IM6SfKss2w9aaIzLPdUJnsJSS_Sk7Mqn?u
sp=drive_link 
 
CUOTA 4: 
-​ Acompañé en las visitas de verificación en hospitales y clínicas de la ciudad 
que reportan personas en condición de alta vulnerabilidad social, con el propósito 
de emitir conceptos sobre habitabilidad en calle (habitante de calle, en calle o en 
riesgo de habitarla), específicamente en las comunas 2, 3, 16 y 19. Asimismo, se 
socializaron las posibles actividades a implementar según el concepto 
determinado en cada caso, para gestionar egreso, articulación y situaciones 
asociadas a su condición médica. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1IpSumo2i_yWpq0XI2Qn6PRI-gR6SBz4a?u
sp=drive_link 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1GAfM3kmqAqBjiWmwfjO_6Jh2wRCzC3tN?usp=drive_link
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CUOTA 5: 
-​ Acompañé en las visitas de verificación en hospitales y clínicas de la ciudad 
que reportan personas en condición de alta vulnerabilidad social, con el propósito 
de emitir conceptos sobre habitabilidad en calle (habitante de calle, en calle o en 
riesgo de habitarla), específicamente en las comunas 2, 3, 16 y 19. Asimismo, se 
socializaron las posibles actividades a implementar según el concepto 
determinado en cada caso, para gestionar egreso, articulación y situaciones 
asociadas a su condición médica. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/19rroGOh3DQN6B3wMw9zuq_iSQjwbBgSx?
usp=drive_link 
 
CUOTA 6: 
-​ Acompañé en las visitas de verificación en hospitales y clínicas de la ciudad 
que reportan personas en condición de alta vulnerabilidad social, con el propósito 
de emitir conceptos sobre habitabilidad en calle (habitante de calle, en calle o en 
riesgo de habitarla), específicamente en las comunas 2, 3, 16 y 19. Asimismo, se 
socializaron las posibles actividades a implementar según el concepto 
determinado en cada caso, para gestionar egreso, articulación y situaciones 
asociadas a su condición médica. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1kOwqa-fQaQ2odMbjA57ZhBFMLIPzvTQj?u
sp=drive_link 
 
 
OBLIGACIÓN 7: 
Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo 
para la primera cuenta de cobro. 
 
CUOTA 1: NO APLICA 
 
CUOTA 2:  
-​ Realicé la entrega al equipo de gestión documental de Poblaciones y Etnias 
de los documentos personales, precontractuales y contractuales correspondientes. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/19uMO0n7p9D-2Io5rnmlF2fskAammfDVY?u
sp=drive_link 
 
CUOTA 3: 
-​ Realicé la entrega al equipo de gestión documental de Poblaciones y Etnias 
de los documentos personales, precontractuales y contractuales correspondientes. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1QZzdAOVec_MhpNxOEGjzONeLRxEu6pXb
?usp=drive_link 
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CUOTA 4: 
-​ Realicé la entrega al equipo de gestión documental de Poblaciones y Etnias 
de los documentos personales, precontractuales y contractuales correspondientes. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1DxFiuwxqYIhYQrp8foCQO8jik0eKrYtU?usp
=drive_link 
 
CUOTA 5: 
-​ Realicé la entrega al equipo de gestión documental de Poblaciones y Etnias 
de los documentos personales, precontractuales y contractuales correspondientes. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1DCwKYVndtzwscLf8uy1DJG7npUTqT2e4?
usp=drive_link 
 
CUOTA 6: 
-​ Realicé la entrega al equipo de gestión documental de Poblaciones y Etnias 
de los documentos personales, precontractuales y contractuales correspondientes. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1m8SVEgeEU2-W0-QQ_FjUiw-OQFo6G95X
?usp=drive_link 
 
 
OBLIGACIÓN 8: 
Y las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 
Secretaría de Bienestar Social. 
 
CUOTA 1: 
-​ Acompañé en las mesas interinstitucionales de la CIRU y CATASEP 
(Comisión Intersectorial de Renovación Urbana) en la comuna 3, con la 
comunidad y los comerciantes del barrio San Pascual, para socializar las acciones 
realizadas en beneficio de la población habitante de la calle en la zona, en el 
marco del abordaje del Fenómeno Social de Habitancia en Calle. 
-​ Acompañé en las mesas de CATASEP (Comisión Intersectorial para Temas 
Sociales, Ambientales, de Seguridad y de Espacio Público), de la comuna 3, 
sector priorizada de Renovación Urbana e institucional, para sensibilizar frente a 
las acciones realizadas por el Programa Habitante de Calle y buscar trabajar en 
articulación en el fenómeno, con las otras instituciones de la alcaldía. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1LFUmXxhnWf0YuOj2MtdQfDIK9sCLsDEY?
usp=drive_link 
 
CUOTA 2:  
-​ Acompañé en las mesas interinstitucionales de la CIRU y CATASEP 
(Comisión Intersectorial de Renovación Urbana) en la comuna 3, con la 
comunidad y los comerciantes del barrio San Pascual, para socializar las acciones 
realizadas en beneficio de la población habitante de la calle en la zona, en el 
marco del abordaje del Fenómeno Social de Habitancia en Calle. 

https://drive.google.com/drive/folders/1DxFiuwxqYIhYQrp8foCQO8jik0eKrYtU?usp=drive_link
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-​ Acompañé en las mesas de CATASEP (Comisión Intersectorial para Temas 
Sociales, Ambientales, de Seguridad y de Espacio Público), de la comuna 3, 
sector priorizada de Renovación Urbana e institucional, para sensibilizar frente a 
las acciones realizadas por el Programa Habitante de Calle y buscar trabajar en 
articulación en el fenómeno, con las otras instituciones de la alcaldía. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1ZfxmWJvrU4Q_vg9aTr0iIUuyqgn5CsRn?us
p=drive_link 
 
CUOTA 3: 
-​ Acompañé en las mesas intersectoriales con la personería y entidades de 
salud para trabajar sobre casos reportados por derechos de petición, tutelas que 
no han egresado por su condición médica o mental, como también se socializo las 
acciones realizadas en beneficio de la población habitante de calle en cada caso, 
en el marco del abordaje del Fenómeno Social de Habitancia en Calle. 
-​ Elaboré actas, informes y exámenes mentales a población en situación de 
calle, con el propósito de garantizar sus derechos, emitiendo conceptos de 
habitabilidad en calle para favorecer su acceso a beneficios, para dejar 
trazabilidad de los casos presentados y no se presenten re-procesos que afecten 
a los habitantes de y en calle.   
 
-​ Acompañé a personas en situación de calle durante su egreso seguro de 
clínicas u hospitales, así como en la reclamación de medicamentos formulados en 
las farmacias de su EPS, con el fin de contribuir a su recuperación médica y 
mental, contribuyendo a la garantía de sus derechos y deberes, para que en las 
entidades de salud haya adherencia a los tratamientos con los medicamentos ya 
formulados. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1jxjVup1aJt7r7dHLF2-KfdJFZ-EyyMMP?usp
=drive_link 
 
CUOTA 4: 
-​ Elaboré actas, informes y exámenes mentales a población en situación de 
calle, con el propósito de garantizar sus derechos, emitiendo conceptos de 
habitabilidad en calle para favorecer su acceso a beneficios, para dejar 
trazabilidad de los casos presentados y no se presenten re procesos que afecten a 
los habitantes de y en calle.   
 
-​ Acompañé a personas en situación de calle durante su egreso seguro de 
clínicas u hospitales, así como en la reclamación de medicamentos formulados en 
las farmacias de su EPS, con el fin de contribuir a su recuperación médica y 
mental, contribuyendo a la Garantía de sus derechos, de igual forma, se 
sensibiliza respecto a sus deberes, con el fin de favorecer la adherencia los 
tratamientos con los medicamentos ya formulados. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1eGXDyXK4pMXriXM3EdEMQlWR_zEdUajI
?usp=drive_link 
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https://drive.google.com/drive/folders/1eGXDyXK4pMXriXM3EdEMQlWR_zEdUajI?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1eGXDyXK4pMXriXM3EdEMQlWR_zEdUajI?usp=drive_link


 
CUOTA 5: 
-​ Elaboré actas, informes y exámenes mentales a población en situación de 
calle, con el propósito de garantizar sus derechos, emitiendo conceptos de 
habitabilidad en calle para favorecer su acceso a beneficios, para dejar 
trazabilidad de los casos presentados y no se presenten procesos que afecten a 
los habitantes de y en calle.   
 
-​ Acompañé a personas en situación de calle durante su egreso seguro de 
clínicas u hospitales, así como en la reclamación de medicamentos formulados en 
las farmacias de su EPS, con el fin de contribuir a su recuperación médica y 
mental, contribuyendo a la Garantía de sus derechos, de igual forma, se 
sensibiliza respecto a sus deberes, con el fin de favorecer la adherencia los 
tratamientos con los medicamentos ya formulados. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1NJOe3D52pL9u80HhS_LMZ3qDERyUjgQA
?usp=drive_link 
 
CUOTA 6: 
-​ Elaboré actas, informes y exámenes mentales a población en situación de 
calle, con el propósito de garantizar sus derechos, emitiendo conceptos de 
habitabilidad en calle para favorecer su acceso a beneficios, para dejar 
trazabilidad de los casos presentados y no se presenten re-procesos que afecten 
a los habitantes de y en calle.   
 
-​ Acompañé a personas en situación de calle durante su egreso seguro de 
clínicas u hospitales, así como en la reclamación de medicamentos formulados en 
las farmacias de su EPS, con el fin de contribuir a su recuperación médica y 
mental, contribuyendo a la Garantía de sus derechos, de igual forma, se 
sensibiliza respecto a sus deberes, con el fin de favorecer la adherencia los 
tratamientos con los medicamentos ya formulados. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1VbcMS6nofsm8RzRnOVwbQnlAeq9DZx7S
?usp=drive_link 
 
 
 

_ ______________ 
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